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ROMEO ClORRIA

D!SPOSICION FINAL

nmo~. sr~s. Subsecretario y Director ,eneral de Prev1a16n de
e$!4l MlnI$\e1'lo.

TRABAJODEMINISTERIO

Se faculta a la Dirección General de PrevUiión para resolver
cuantas c~itlQntta pued¡¡IJ. plantearse en la apUcación de la.
W"esente Orden, qUII 8\lftiJ'á efectos a partir cJel día 1 de enero
del corriente afio.

lA 4:Lgo a vv. 11. para. su conocimiento y efectos.
0100 !Juardo a VV. U.
Mllllrül. 19 <le junJo d, 1$69.

ORDEN de 19 de junto de !969 ~bre actualización
ae ~ione" de la Mutualidad Laboral ele Traba
jcmore3 I&spañoles en Gibraltar.

lImos. Sres.: Por Orden de este Minlsterio de 24: de septtem
bre de 1968 (<<Boletin Oftcial del Estado» del 26) Se actualizaron
lfWi. ~Q.iion. d# las MPtUAliC1ades Laborales de Tra.baJadoreS
por cueuta aJepa, Caja 4e CQQlpensación y ReflBeguro de 1&$
mismas, Mutualidad Nacional Agraria de la 8e,urkiad Social
y MonttpÍQ !v¡.ltlíUJnQ lia.cional, sin que en el ámbito de su
aplicacIón se éOIltempiase la situación de los pensionistas en
cuadrados en la Mutualidad LaborQ,1 de Trabajadores Espafio
les en Gibraltar, creada por OT~n ele 27 de j)lll.io de 11162
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio), en cuyo artícu
lo primero se configura como Institución de PreviSi6n Laboral
sujeta a las normas sustantivas y de procedimiento vigentes
para el Mutualismo Laboral.

Sl biell la MutuaUdaq de r~ferencia acusa unos especialisi
lllQi C3+a.cter~i 4ofP1tro del IJistema de la Seguridad Social espa
ñOla., Oll-)" q'lll':! te~ en clJeptp., ~ una parte, su rnencionada
na.t'W'a~1l <fe Il1stituctÓll de Prevtsión Laboral. y de otra, el
hecho de que encuadra a trabajadores por cuenta ajena y,
por tanto, hay que entender que las razones que motivaron
la ~ctua¡ización de pensiones llevadas a cabo por la. Orden
de a~ de septiembr~ de 1906, justifican igua1nlellte la ~ción
de iguales medidas para loa pensionistas de la precit¡¡.da Mutua,..
Ud~a Laboral.

Las actuales cil'cunatanci!:lS por las que atraviesa ll\o pobla.
ción laboral del Campo de Gibraltar B.Conaejp.n no denW:r:JJ¡r la
actualización de las referidas pensiones, mltdióQ. qqa lJld:W1a.
bl~ente ha de repefcutil> en benetialo Q.~ lll-s famUiIli ql.¡e il;l
tegran dicha poblael6n. Con ello se all@do Ulla IillPlr¡¡¡:lón de
profundo aentidD social, elPUlsta. por los Óf~PS de iQb1erPQ
de la Muiualidsá Laboral de 'rrabaja<\Ore$ liliPaflo\H jln 01.
brall... que coincide ~Il la Cl<lmto.nte prfl)eQllllClón de ~te
Ministerio por los espanoles que por trp,baj¡¡.r «m i¡p.preliaa altas
en Gibraltar no han gozado de la Seguridad SOcial que a todos
los trabajadores nacionaleo!! por cuent.. ¡a,jena concede la legis
lación patria partiendo de las nuevas directrices determinadas
_ la Ú'V de BI'ollIli 4~ ~a áe diciembre <le 1!ll!~. en\¡'e ll\ll "ue
se enoUl!Jltr", ls elÚ'IlIlún 4el ClllllP9 áe aplie~ci6n V Is me-
jors y ""rfecoiOllMIWnl;o d. la acol6n proteetor~ de nuestra
Betrurlá0í4 $oQla).

1.i'fu Su virtud este Ministerio hil tenido a bien disponer:

MUculo único.~1. L,a.a pensiones cPousadas enta. Mutup,li
dad Laboral de 'rrabeie4ore. l!lspañoles en Gibrallar se • ..
tualizarán en su cuantia mediante la aplicación de las normas
que pq.rp, 1M pe~,sioI)Qs ae las Mutualidades Laborales de Tra
bajadores por cuenta ajena .<;e establecen en el artículo primero
de la Orden de 24 de septiembre de 1968.

2. La. actualización de pensiones disp\.Jfstq. en la pr~te
Orden se llevará a cabo con cargo a los recursos econ6m:icoa
de la propia Mutualidad Laboral.

y grado académiCA esta.bleeen las disposiciones vigentes, el Co
legio de En.señl:UlU Media no Qticlal. feJn~mino «La Presenta
ción de Nuestra Sefiora,». de Madrid.

Así lo -dlspon;go por el presente Decreto, dad.o en Madrid
a diecinueve d$ Junio de mil IlQVeclentos ae5ellta. y. nueve.

DISPONGO:

DISPONGO:

Árticulo único.-Queda clastficadQ como R4:lGPl1ocido de Gra
do Superior. con el alcance y efectos que para 4t.eha categoría
y grado académico establecen las disposictonttl$ vtgentes, el C~
legio de Ensefianza Media no oficial femenino «La Presenta
oi6n», de VUla.va (Navarra).

Asi lo dispongo por el presente DeQfQto, d~ en Wl:Wir1d
a diecinueve de junio de mil novecientos SMf:nt& y nUtW9,

El MinIstro de Educación y CIene1&.
JOSE LVIS vn.t.AR E'..r.ASl

El Ministro de Educación " Oleu.c1a,
JOS LUIS V!lLAft P~

DECRETO 1346/1969. áe 19 áe junio••o/>T, cla$i'
ficación acaáémiCfl. ~ la categoría de Reconocido
de Grado Superior del Colegio ele Enseñanza M e
cUa no oftmal temeninp «La Presentación», de Vi-
Itava (Navarra).

De conformidad con lo dl$p:J.lesto por el arUcuJo treinta. y
tres de la Ley de Ordenaci6n de .la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mll novecientos cincuenta y tres y por el
artículo trece ,del Decreto de veintiuno de julIQ <le mil nove
cientos liin.c1+enta. 11 cinco. qua Il-probó el ftelJ1Jm1ento P.e C~p
tras no Oficiales de Ensefianza Media, previos lnfonnes fRvora
bIes emitidos pOr la ln15PElcción de Ensefianza Media y por el
Rectorado de la Universidad de Zaragoza y dictamen igual
mente favorable emitido por el ConseJo Ns.cionlÜ ele EdlW¡¡cjón,
a propuesta del Ministro de EducftOión y Ciencia y previa deli·
beración del Consejo de Ministros en su reuni6n del dia seis
de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 1346/1969, de 19 de junio, por el que se
clasifica como Centro no oficial Reconoci4o a. For
mación Profesional Industrial, cMp!indtante 4e la
Jerarqula eelesiástitla. la I><QUOlI' a~ fllT'/1JllCilll¡ Pro
fesional femenina «Mont4lt», de T..Df1rofl.().

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete
de la Ley de Formación Profesional Industrial de vetntfl de ju
lio de mil r.ovecientos cincuenta y cinco <eBqletjn QtiQtal del
Estado» del veintiunQ), cop. los informes favorables de la Junta
Provincial de Logroño, del Secretariado Nacional de Formación
Profesional de la Iglesia, de la Comisión P.eJ1l1Wlente ae la
Junta Central de Formación Prof4Si(1l).1l1 Jnp.llJf.;fiaJ.. y, alJJ,nil!JMo,
de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa ·deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día seis
de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

Artículo primero.-Se cla.sitica como Cep.tro no oficial Re
conocido de Formaci6n Profesional Industrial, dependiente de
l~ Jerp,rquia EcJesiástica, 1& E,scuela Profe~ioneIJ. femenillll. «Mon
lsli.. <le "ogroño. con el aleon"", y ele.loo "Pe PlIra dlQl1a cale
goria establece ls /..ooY <le ve¡nle áe julj¡> <le JllII npv'll'!enlOO
cincuenta y cinco y sij~ dispol3iciQnes con¡.plementp,rJliS.

Artículo segundo.,....,Queda autol'iZJ.do el M1n14twW lif.. )!:du
cación y Ciencia para dtetQ.r las' oportunun~ reJu=r
con los requisitos que deben eumplir¡¡e PQl' Q1 1nd1c&dQ,' Q
en ",áen a grsáos <le el\..bnu. o3PC.illolláa4" y hQrOJ'lQ ea
colar, asi como cuanta.s (Ü.Spas1cioM15 sean n~caa&l'1aa pi\la el
m.ejor cumplimiento de lo Que • Plden".

Así 10 dispongo por el pruente Decreto, dado ,n rda4rld
a diecinueve de junio de JIUl nQvecientos sesenta ~ nueve.

1m MinIstro ele Educae16n y Ciencia"
JOSII LVIS VILLAa P.ow&I

MINISTERIO DE INDUSTRIA

1l¡¡SO¡'UCI0N ae la n.teuaoilln l'r¡¡¡¡incial ae Md-
14g, _ 14 qlUf " autorlaa lI' ¡nstal'=, 11_
de energía eléctrica 11 e,tlU4ÓB tran$1 0,4 rzu..
se citan 11 se declara en concreto la utiU ad PIlbll
ca da lGI mi.lwl04.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedleute
678/-' !Il<aa4D .. uta PelegaelÓll Provincial s tnstancla de
cCo1npafüa se_a áe EJectrIcJáa<I. B. A.». ClOIl á<mlclllo en
sevilla, esJIe MonoaJv.... 10-130 aoIlIKtandll.~ J dIi>!Ioo
recl6n d. utUlásá públice áei~~ llI1U__1lI""mIM1. _ 1M .
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Origen de la linea: De otra existente.
Final de la misma: Estación transformadora proyectada.
Término municipal: Ronda.
Tensión del servicio: 15 KV.
Tipo de la linea: Aérea..
Longitud: 25 metros.
Conductor: Cable de 25 milimetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 250 KVA. , relación

10.000 ± 5 por 100/400-231 v.
Objeto: Suministrar energía a Institutos sitos en la localidad

de Ronda (Málaga).

Esta Delegación Provincial. en cwnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de .22 de julio. Ley de 24 de
noviembre de 1939; Re~lamento de Lineas Eléctrieas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968. y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar las inatalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de ex·
propia.ctón forzosa y de la impOSición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reo.
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619{1960.

Málaga, 10 de junio de 1969,-El Delegado provincia, Rafael
Blasco Ballesteros,-7.188-C,

RESOLUCION de la DelegaciÓn Provincial de Se>
Tia por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exPediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra
de Soria, S, A,», con domicilio en Soria, avenida de Nava
rra, 6, primero, soUcitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidIDllbre de paso de .la instalación eléctrica, cuyas ca
ractertsticas técnicas principales son las siguientes:

Linea a 13,2 Kv" de 5-14 metros de longitud, con origen
en apoyo en pórtico de linea alimentadora a estación trans
formadora «San Juan de. Duero» y final en S, 'E, T, Estación
de Radio Enlace de la C, T, N. E., en el término municipal
de Sorla,Apoyos de hormigón armado, conductor aluminio
acero de 28 milimetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis
puesto en, los Decretos 2617 y 2619 de 2{} de octubre; Ley 10
de 1966, de 18 de ma,rZo; Decreto 17'75/1967, de 2:2 de julio. y
Ley de 24 de noviembre de 1939, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
en concreto la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre. de paso en las condiciones y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá selituir los trámites señalados en el ca
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

Boria. 7 de junio de 1969.-El DelEW;ado provincial, Angel
Hernández Laca1.-2,09o-D,

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que ,se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica Ol{e se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por ({Fuerzas
Eléctricas de CatalUfia, S, A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos
de la imposición de servidwnbre de paso, cuyas característtcas
técnicas principales son~ las sigUIentes:

Ampliación de la estación receptora de Sans, en el tér
mino municipal de Hospitalet de LJobregat,

Dos transformadorE!'s de 30 NrVA" 110/11 KV" con interrup
tores automáticos de pequefio volumen aceite, tanto en el lado
a 110 KV. como el de 11 KV., seccionadores y aparatos de
control y medida,
. Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1715/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nov1embre de 1939 y Reglamento de Linea Eléctricas de Alta·
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi·
nisteri&1 de 4 de enero de 19~, y en uso de. las facultades
que le contLere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965.
resuelve:

Autorizar la Instalación solicitada y declarar la utilidad
pública de la misma a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso en las condiciones, alcance y llmttaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobad.o por
Decreto 2619111166.

Barce10Da, 6 de mayo de· 1969._ Dele¡¡ado provlDdal,
'11. de HUID LiYW!o -'U!ZOoC.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que .se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Sección de Industria. promovido por «'Fuerzas
Eléctricas. de Cataluña, S. A,», con domicilio en Barcelona,

_ plaza de Cataluña, número 2. en solicitud de autorización para
la inStalación y declaración de utilidad pública a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, cuyas caracteristicas
téCnicas principales son las siguientes:

Ampliación de la estacibn receptora «Casa Barba», en el
término municipal de Tarrasa,

Un transformador de 20 MVA" 110/25 KV., con Interrl1P'
ter de pequefio volumen de aceite a 2.5 KV. y secclonadores
con los correspondientes aparatos de mando, control y medida.

Prevista la instalación de un interruptor de pequefio vo
lumen en el lado a 110 KV,

Esta sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De
cretas 2e17 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966. de 18
de marzo, Decreto 177'5/1961, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Linea EléCtricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades
que le confiere la. Or<;len ministerial de 1 de febrero de 1~.
resuelve:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad
pública de la misma a laS ef-ectos de la imposición de servi
dumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de mayo de 1969'.-El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-7.1'7,1-C.

RESOLUCION de la sección de Industna de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica Que se cita.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S, A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utili(~ad pública a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, cuyas caractel1sticas
técnicas principales son las siguientes:

Subestactón transformadora de energía eléctrica en término
municipal de Paláu de Plegamáns.

Transformador de 3 MVA, 25/11 KV., con regulación auto
mática de tensión en carga. con seccionadores e interruptores
de reconexión automática.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, .de 18
de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Linea Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965,
resuelve:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la ut1l1dad
pública de la misma a los efectos de la imposición de servi~

dumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966,

Barcelona, 6 de mayo de 1969',-El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano,-7,172-C,

RESOLUCION de la Sección de lIndustrta de la
Delegación Provincial de La Coruña por la que, se
declara en concreto de utilidad pública la insta.
lación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Sección de Industria de esta fecha se ha
declar~o la utilidad pública en concreto de una Unea eléc
trica a 10 kV" de 2.050 metros de longitud, con origen en la
estación transformadora de Lamas de Abad y con término en
la estación transformadora a instalar en el lugar ·de Mon~

touto, de 15 kVA., relación de transformación 10.000 ± 5 por lOO,
:J8O:.220 voltios, y de una red. de distribución en baja tensión
de 1.200 metros de longitud, para electrificar los. poblados de
Montouto y Cobas, del Ayuntamiento de Tea, que son pro
piedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. So
ciedad. Anónima», con domicilio en La Corufia. calle de Fer
nando Mactas, número 2, en la forma y con el alcance que
se determina en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre Expro-
piación FQrzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc~

trlC88, y en su Reglamento de apl1cacW)l\, aprobado por· el
Decreto que se deja ·menclonado.

1.& COrufla, 17 de mayo de 1009.-El Iagenlero Je!e lnte*"" Oqnsa!o~... Herrán.-1.'l6O-D.


